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DECLARACIÓN JURADA 

ARTÍCULO 56.- DECLARACIÓN JURADA 

Estarán obligadas a presentar, bajo juramento, la declaración de ingresos, activos y pasivos, en adelante llamada 
"la Declaración", todas las personas investidas de funciones públicas, permanentes o transitorias, 
remuneradas, que desempeñen o hayan desempeñado cargo de elección popular y elección de segundo grado, 
por nombramiento o contrato, en cualquiera de los poderes del Estado, o en entidades de cualquier naturaleza 
que reciban recursos financieros del Estado. 

También estarán obligados a presentar la declaración aquellos hondurenos cuando la función adhonorem que 
desempeñen incluya participación en la toma de decisiones que afecten el patrimonio del Estado, así como 
todas las personas naturales, que en cualquier forma administren, manejen fondos o bienes del Estado, o que 
decidan sobre pagos o inversiones de fondos públicos, aunque su salario sea inferior a la base fijada por el 
Tribunal. 

La Declaración será presentada ante el Tribunal o ante quien delegue esa facultad, en los formularios que al 
efecto se emitan, comprendiendo la relación de los bienes, activos y pasivos de su cónyuge o compañera(o) 
de hogar e hijos menores de edad. 

El Tribunal incorporará el uso de tecnología para la presentación de las declaraciones y podrá hacer las 
verificaciones de éstas cuando lo estime conveniente. 
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